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del Viernes 25 dé 'Mí^r^e de 18¿)9‘

n Domiwioi,en la. Iinprepladelos Sres. Manjarres y Compañ nr, y en la Librería de Pbdriyurz, 
lera, franco de por,led Ca redacción, se halla es labial-da Plazuela daMas- Anyuslias num. a. 
Gobernador. i

Se suscribe A este Periódico (/ue sute los Martes, Jueyes, Vieriuy 
áJJrs.- al ine,s, llevado á casa de los Sre^.. SuscrUores, y 11 pa¡ a /: 
donde se dirif/iráii los anuncios particulares, y los o/ici ales a

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINíSTROS.

S. iM. la Reina nuestra Señora 
(Q, D, G.), y su augusta; Real fami
lia: continúan sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

’íiEALÉS DECRETOS. "

■ Accediendo á la solicitud de Don 
Francisco de Paula Arpe / Magistra
do de la Audiencia de Madrid, Vengo 
en concederle su 'jubilación con el 
haber que por clashicion le 'Corres
ponda; y en atención á sus dilatados 
y buehós servicios, los honores de Pre
sidente de Sala do la misma Audiencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
de Marzo de mil ochocientos cincuen- 
10 y nueve. = Está rubricado de la Real 
inano.=El Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernández Negrete.

Pora la plaza de'Magislrado vacan
te en la Audiencia de Madrid por 
jubilación de Di Francisco de Paula 
Arpe, Vengo en nombrar á D. Maria
no Garcia Gémbreros, cesante de igual 
cargo en el expresado Tribunal. .

Dado en Palacio ó diez y ocho de 
Marzo de mil ochocieñíos cincuenta 
y nuévé.=Està rubricado de la Real 
ruano. ==El Mihislro de Gracia y Jus- 
tfeia^^ Santiago Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

/ teEdLAMEPÍTO " " '
PARA EL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y QR- 
DEN DEL CUERPO Y pUARTEL DE INV.ÁLI- 

DOS DEL REINO, APROBADO POR S. M. EN 
REAL ORDEN DE 1,“ DE ENERO, DE 1859.

(Contiñuacion.)"

■ Peí Médico-cirujano.^ :

Act. 41. En. líj^^t^rtel de Inyali- 
do¿ habrá un Médic'o-rcirpjano. que po - 

drá ser de la clase de primeros 
dantes ó Médicos primeros de Sanidad 
militar, cOn él sueldo, atribuciones y 
deberes que su reglamentu. le señale, 
debiendo, en cuanto al orden del ser
vicio, obedecer las disposiciones: del 
General Director y Comandante del 
CuarteU - -

Arti 42. Acudirá, todas.las maña
nas al. Cuartel, ó .bien á la hora que 
determiné’ el General .Direclor para 
hacer .la visita en la forma de cos
tumbre’, y dar baja para el hospital al 
inválido enfermo quela necésite. Sé- 
rá tambien de su obligación visitar y 
asistir en sus ’enfermedades y dolen
cias a todos los Jefes, Oficiales y-demas 
individuos militares que pertenezcan 
al Establecimiento y susdependencias, 
igualmente que á sus familias, sin 
exigir por ello paga ni emolumento 
alguno.

. Al t. ,45. En los dias y horas qué 
el General Director ordene, concurri
rá á su habitación ó en el punto que 
señale pora pracíiéar los recóñoci- 
mienlos de que trata el árt, 5/’de 
este Reglamento. Pará los casos que 
puedan ocurrir, tendrá presente cuan
to sé dispone én el IráladO' 2.“, tituló 
22 de la Ordénariza general del Ejér
cito, y en particular el contenido del 
art. 6." del mismo. ■

Pèl practicante.

■Art. 44. Con el haber y: ventajas 
de cabo primero, inválido, y á pro
puesta en .terna ; del facullalivo del 
Cuerpo, se, nombrará por el -General : 
Direclor del mlsmO;Un practicante de ■ 
cirugía , que Rajo las órdenes inme
diatas del indicado profeso.c, desem- - 
peñe las obligaciones propios de. su 
destino en los individuosi militares de , 
todas,.clases que habiten en el Cuartel 
y necesiten:de, su auxiho, . , ,

Art. 45. Será obligación del prae-' 
ticante, sangrar, .aplicar sanguijuelas, 
cantáridas y demás tópicos que ebfa
cultativo. ordenase á los iadividuqs 
militares que vivan eq el Cuartel.y 
sus familias: lo mismo que curar las 
úlceras que se reproduzcan,á las cla
ses de.tropa, en, los. .caso^ en quq el 
profesor no considere: necesaria la 
baja,para el hospital. En Iqs qeeiden- 
tes. repentinos, ó de urgente nécesidad

Àvü-a pilcara aquelíos’ primeros remedios 
que sus Conodimientos le sugieran, 
tútérin que el Médico ordene lo con-
vériiente, á cuyo fin habitará en el 
mismo Cuartel.

5 / . Del Capellán.

Art. 4.6.: Para la observancia del 
culto y asistencia de la capilla del Es
tablecimiento tendrá este un Capellán 
párroco .castrense, nombrado en los 
mismps términos que: los demas del 
ejército; el cual, con el haber de su 
clase y sin retribución alguna, debe
rá.llenar las obligaciones de su santo 
ininisterio respecto, á lodos los indi
viduos y familias que ..dependen del 
Cuartel.

AfL 47- Tendrá en
libros parroquiales necesarios para 
llevar .lo,s correspondientes registros.. 
En las dclunciones, lo misnip que en 
los documentos que .librare,. po.Jrá 
percibir los derechos que tengan se
ñalados los párrocos de los Cuerpos é 
institutos del ejército, y .corno estos, 
será de su obligación.esphear,la, doc
trina, cristiana lo menos nna vez en 
cada m.es, y, con mas frecuencia: ¡en la 
cuaresma, en local .á .propósito, para 
que puedan concurrir separadamente 
de la tropa las familias de los depen
dientes del Cuartel; y en lodos sus 
actos, sé atemperará á lo prevenido 
en él tratado 2.°, tít. 25 dé la Orde
nanza del Ejército. '

Pel Sacristan y Organista.

Art. 48. Depositad,a.s en la capilla 
del Cuartel, en virtud de. la ley de 6 
de Noviembre de 1857, las banderas, j 
,eslandarles y trofeos inilitares que la | 
nación ha coníiado al Cuerpo de lu- 
Vtílidos , asi como, para xd servicio del 
culto, en lo que haga referencia á la 
administración de Sacramentos y. le- 
.piás reialivo á los léligre.ses de la 
parroquia del Cuartel, habrá un Sa
cristán y Organista,, nombrado por el 
Director general,,.» propuesta en ter
na del referido Capeilan párroco. .

Art.:49. Será obligación del Sa
cristán ayudar ai Capellán párroco en 
.todos Ips actos de su ministerio relé- 
rentes á. los individuos del Cuartel, 
celar la conservación de las banderas 
depositadas en,el templo; tocar el ór

gano en la misa parroquial de los in
válidos en los dias festivos.’ y en cual
quiera otra función religin-sa que por 
cuenta del Cuerpo se celebre. ■

ArL 50. Los- sábados de todo id 
año, en losqueSSi M.M. asistan ala 
salve que se. canta, en la iglesia do 
Nuestra Señora la: Real de .Atocha, 
parróquib del Cuartel, no/Odiará de 
ella el Sacristán Organista por si tu- 
vieso .que hacer alguna prevencioil el 
General Director.

Pel Maestro de escucla. ,

Art. 51. Con nombramiento del 
General Direclor, y á propuesta dd 
Comandante dd Guarid, habrá un 
maestro de instruccidi primaria , él

su ppder los j que déberá reunir, á da honradez y 
j imena conducta, las’ demas circuns

tancias que son Indispensables para la
enséñanzai á saber: suficiencia'-, nr 
banidad:, celo y afición al estudio.

■ Art. 52. Bajo la dirección dé la 
persorta qué de.signe el Général Di
rector, énseñará por un método tacil, 
sencillo y claro, valiéndose de los li
bros que señalen' los reglamentos de 
Instrucción pública, al menos á léef, 
escribir, cénlar, doctrina cristiana y 
elementos de gramática casteHáha, a 
los invalidés de tropa que de ello sean 
súsoediblés y á los niños menores dé 
10 éños'hijos de los empleados milita
res dd Establedmienlo, procurando 
inculcarles sanas ideas y bueñas cos
tumbres para que puedan algún ild 
ser úliieís á la patria, y acreditar él 
agradecimiento debido á los culdádbs 
que se les prodigan.

Art. 53. La enseñanza a los invá
lidos de tropa y á sus hijos y Ó lés de 
los empleados militares del CuaHél y 
'sus.déliéndéncias, será gralmd. Los 
•Sublenientés, por 'Cada uno de suA 
hijos, abonarán al maestro cac:; mes 
2 rs/, 5 losTénientés, b-losr'Cápmnns, 
0 los Comandantes, 8 los Temenles 
Corohdes, y 10 los Coroneles.

Art. 54. A lo.< inválidos de tropa 
1 y á sus hijos y á los de los empicado.s 

militares en el Cuartel, se lés f«í cu lita
rá papel, tilitcro. finia, libros, cuader
nos y démas qué séa necesa.rio,, car
gando su coste al fondo genera^ ea 
carpeta separada. Las derqas clases de 

’ Oficiales será de su cuenta proveer
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lo relacionado para sus hijos, excep
to la tinta.

Art. 55. Se destinará un local a 
propósito para la escuela con los úti
les, mesas y bancos que sean necesa
rios. La asistencia á ella será volunta
ria, pero la concurrencia constante 
con aplicación y aprovechamiento se
rá un título de aprecio para con los 
Jefes superiores, que les tendrán las 
justas consideraciones á que por sus 
merecimientos se hayan hecho acree
dores, y procurarán estimular con 
alguna distinción ó premio al que lo 
merezca.

Del Alcaide.

Art. 56. Para el cuidado de todo 
el edificio, del menaje, utensilio y 
efectos pertenecientes al Estableci
miento habrá un Alcaide con nombra? 
miento del General Director, á pro
puesta del Comandante del Cuartel, 
el cual vivirá precisamente dentro de 
él, y tendrá bajo su custodia, siendo 
por consiguiente responsable, las 11a? 
ves de las puertas- públicas y demás 
dependencias no habitadas, y será de 
su obligación abrir y cerrar las de en
trada al Establecimiento á las horas 
que tenga designadas el Jefe superior 
del misnao. Para obtener el nombra
miento de Alcaide es circunstancia 
jirecisa haber servido con honradez y 
buena conducta al menos seis años 
en el Ejército ó Armada, y tener la 
graduación de sargento.

Art. 57, Conservará igualmente en 
su poder la llave de la despensa y de
más depósitos del Cuartel, de los que, 
como responsable, tendrá especial cui
do y vigilancia, sin permitir se es- 
Iraiga cosa alguna no estando presen
te y en vista de recibos ó papeletas 
firmadas por los Capitanes de compa
ñía, si tuesen comestibles para el 
consumo diario de los individuos de 
ellas; pero refiriéndose á vestuario, 
utensilio y otros efectos, deberán lle
var además la intervención y visto 
bueno del tercero y segundo Jefes del 
Cuartel.

Arl. 58. Cuidará de la limpieza, 
aseo y policía del Cuartel y sus de
pendencias, y será en esta parto res
ponsable, á los Jefes y Ayudantes del 
Cuerpo, de las faltas que notaren. 
Para atender á esta obligación tendrá 
á sus órdenes dos ó mas criados, si 
luesen necesarios, á juicio del Gene
ral Director, con el nombre de mozos 
sirvientes, los cualps se ocuparán en 
los actos de limpieza de todo lo con
cerniente al servicio doméstico del 
Establecimiento y de sus individuos 
en comunidad, bajo Ips reglas que el 
General Director determine.

Art. 59. También estarán á sus 
órdenes y bajo su vigilancia el coci
nero y los Ayudantes de cocina, á fin 
de impedir que hagan mal uso de los 
comestibles que diariamente se entre
guen al primero para el consumo de 
los inválidos y de los demás útiles y 
efecto^ de cocina.

Arl. 60. De cualquiera novedad 
que ocurra dará cuenta inmediata
mente al Ayudante ó al Oficial de se
mana, si es cosa que á ellos concier- 

' ne, ó al primero de los Jefes natura
les que sepresente en el Cuartel, para 
la determinación que convenga.

Art. 61, En los casos de enferme
dad ó ausencia temporal del Alcaide 
se nombrará interinamente uno de 
los sargentos del Cuerpo que tenga 
la aptitud necesaria para desempeñar 
su cometido.

Del Portero.

Art. 62. Bajo las inmediatas órde
nes del Alcaide habrá en el estableci
miento uno ó mas porteros, según las 
entradas del mismo, con el esencial 
deber de custodiar las puertas donde 
se hallen y atender al aseo y buen ór? 
den de sus inmediaciones.

Art. 63. Tendrá tambien particu? 
lar cuidado de que no salga del Esta 
blecimienlo por la puerta que esté á 
su cargo, individuo alguno á las horas 
que esté prohibida la salida por las 
órdenes del Cuerpo, así como de que 
los que lo verifiquen á las permitidas, 
lo hagan con las prendas de uniforme 
de su clase, y con la limpieza y pro
piedad debidas al distintivo militar y 
al buen nombre del Establecimiento. 
Con igual objeto se nombrará diana- 
mente un sargento ó cabo de entre 
los del Cuerpo, para que baga el ser
vicio de puertas del mismo modo que 
se practica en los cuarteles que ocu
pan los regimipntos del Ejército.

Art. 64. A las horas que tuviese 
designadas el General Director cerra
rá y abrirá las puertas interiores del 
cuartel á presencia del Alcaide, y solo 
con anuencia del mismo y mediante 
causa motivada podrán volver á 
abrirse despues de cerradas durante 
la noche. Eq los casos de enfermedad, 
ausencia ó vacante del portero se 
nombrará interinamente un individuo 
de la clase de tropa que reuna las cir
cunstancias necesarias, mientras que 
á propuesta del segundo Jefe se nom
bre en propiedad por el General Direc
tor. Caso de haber mas de un portero, 
partirán la gratificación que para este 
cargo se consigna.

De los Oficiales de compañía.

Art. 65. Para el cuidado de cada 
compañía habrá dos Oficiales, uno de 
la clase de Capitan ó Gomandante que 
será el Jefe de ella, y otro de la de 
Subalterno; los cuales observarán en 
el desempeño de sus obligaciones res
pectivas las señaladas para ambas cla
ses en la Ordenanza general del Ejér
cito, escepto én la parle de de ajus
tes personales que por el art. 32 de 
este Reglamento se confiere al Jefe 
del detall del Cuerpo. En su conse
cuencia, cuidarán como deben de los 
intereses y bienestar de sus subordi
nados, asegurándose de que reciben 
exactamenle lo que les está señalado, 
y no consintiendo ni disimulando en 
ello la menor demora y descuido. En 
caso de fundada queja, dará parte á 
quien corresponda para que disponga 
el pronto remedio.

Art. 66. Ambos Oficiales asistirán 
diariamente al Cuartel: el subalterno 
á la revista de policía de la mañana 
y á las listas de Ordenanza, cuyas ho

ras fijará el General Director, y el 
Comandante de la compañía, indislin- 
tamente; pero en particular á las de 
las comidas para ver reunidos á todos 
sus súbditos y enterarse.;de su policía, 
estado y asistencia. El Subalterno dará 
parte al referido Comandante, así que 
se presente, de las novedades que hu
biesen ocurrido, y este lo verificará al 
segundo Jefe del Cuartel, si merecie
sen su atención.

Art. 67. Cuando haya dos ó mas 
compañías, si el General Director lo 
juzga conveniente, podrá nombrarse 
diariamente un Jefe que ademas del 
Ayudante cuide y vigile el buen trato 
de los individuos y la policía del Esta
blecimiento, para lo cual deberá asistir 
precisamente á las comidas que hagan 
los inválidos, asegurándose de la bue
na calidad y condimiento de los ali
mentos, así como cuidará de que en 
estos casos de reunion se observe el 
órden y compostura debidos.

De los sargentos y cabos.

Art. 68. Todos los sargentos y ca
bos que tengan mando llenarán sus 
funciones con arreglo á lo que para 
sus respectivas clases préviene la Or
denanza general del Ejército, menos 
en la parte que se oponga á la letra y 
espíritu de este Reglamento, y á la 
particular -organización del Cuerpo y 
Cuartel de Inválidos.

TITULO II.
PARTE ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA. 

DEL CUERPO DE INVÁLIDOS.

CAPITULO IV.

Haberes y orden de reclamarlos, revis
tas de Comisario, y estancias de Hos

pital.

Art. 69. Los Jefes y Oficiales exis
tentes y los que tengan entrada en el 
Cuartel de Inválidos, gozarán los suel? 
dos de infantería, que les correspon- 
dan en actividad en las filas del ejér
cito', según Reglamento y órdenes que 
rijañf

Art. 70. El Estado abonará y pa
gará á cada inválido la cantidad de 3 
reales vellón diarios por plaza, yserá 
el haber personal de los individuos de 
la clase de tropa, los cuales emplea
rán en comida y sobras, distribuyén
dolos en la proporción que el General 
Director estime conveniente. Tam
bién se satisfarán á dicho Establecí? 
miento 2 rs, de vn. diarios por cada 
sargento y cabo primero, y uno y me-, 
dio por cada uno de los cabos segun
dos y soldados presentes y como pre
sentes en revista, los que, sin que 
tengan ep ello participación alguna 
directa á referidas clases, tendrá en? 
trada en el fondo general para aten? 
der al entretenimiento y, renovación 
del vestuario, del utensilio y á los de? 
mas gastos que por este Reglamento 
se consignen,

Los sargentos primeros disfrutarán 
además la ventaja de 40 rs. de vellón 
al mes, de 30 los segundos, de 6 los 
cabos primeros y de 4 los cabos se
gundos, en consideración á sus clases

respectivaí:, á sus anteriores servicios 
y á los mecánicos que por el art. 13 
se previene.

En cuanto á las pensiones y pre
mios, ya sea por retiro, constancia ó 
por cualquier otro título que disfru
tasen los individuos dé este Estableci
miento, ántes de su entrada en él, no 
se hará abono alguno, esceptuándose 
los escudos de 10 rs. de vellón men
suales, cuya cantidad se abonará igual
mente á los que disfruten cruces pen
sionadas de Isabel II.

Art. 71. Los individuos del Cuerpo 
de Inválidos que desempeñen algún 
cargo de los que tengan asignada gra
tificación, la disfrutarán juntamente 
con el haber de su clase. En su virtud, 
se continuarán abonando las que ac

tualmente tienen señaladas por Rea
les órdenes, á saber:

Alcaide, 120 rs. de vellón al mes.
Portero, 90/s. id. al mes.
Mozos sirvientes, 150 rs. id. cada 

uno.
Cocinero, 5 rs. diarios.
Ayudantes de cocina, 2 rs. diarios 

cada uno.
Maestro de escuela, 4 rs. diarios.
Sacristan y organista, 3 rs. diarios.
A los mozos sirvientes se les ajusta

rá á razón de 3 reales como á los in
válidos, abonándoles lo que no se ha
ya invertido en comidas y sobras, y 
los dos restantes ingresarán en el fon
do general para atender á su vestua
rio y utensilio. Asi mismo lo consig
nado al cocinero y ayudantes de coci
na se invertirá en comida, utensilio 
y vestuario en la proporción conve
niente, y se les ajustará de su haber 
personal lo mismo que al mWslrO'y 
al sacristan.

Art. 72. El haber personal de las 
referidas clases será diario en la for-, 
ma siguiente:

Cocinero, 3 rs. de vellón.
Ayudante de cocina, uno y medio 

reales cada uno.
Maestro de escuela, 5 rs. .
Sacristan, 4 rs.
Pero cuando una misma persona 

desempeñe estos dos últimos cargos, 
que son compatibles, disfrutará sola
mente el haber de dos reales vellón 
diarios por ambos conceptos y las gra
tificaciones señaladas á los dos des
tinos.

Art. 73. Sobre los sueldos y grati
ficaciones espresadas se continuará 
abonando por las Oficinas militares 
1.000 rs. de vellón al mes para el ma
terial de la Secrétaría y Archivo del 
Establecimiento, con los cuales se ha
rá tambien el pago de escribientes, 
impresiones, correo, enseres y demas 
gastos de la misma.

Art. 74. El Cuerpo de Inválidos 
pasará reyista en la misma forma que 
lo verifican los del Ejército, sin per
juicio de las variaciones y modifica
ciones que su estado, situación y or
ganización particular hagan necesa
rias, y el Intendente militar del distri
to designará el Comisario que debe 
hacer este servicio.

Art. 75. Las reclamaciones de ha
beres atrasados correspondientes al 
año natural, Sobresueldos, gratifica- 
ci0ne& y escudos, se harán por nota

MCD 2022-L5



á continuación de la revista; lo (jne 
pertenezca á época anterior ó á ejer
cicios cerrados, se reclamará en la 
forma que esté prevenido. Así las re
vistas como las reclamaciones se for
malizarán por ei Secretario Archivero 
y autorizarán tambien por el segundo 
Jefe Comandante del Cuartel. i

Art. 76. Los inválidos enfermos 
pasarán al hospital militar para curar
se de sus dolencias, y serán asistidos 
como los distingidos, y colocados en 
la misma sala, á cuyo efecto se les 
descontará de su haber por cada es
tancia que causaren 2 rs. 55 cénts,, 
entregándose al individuo los 47 cén
timos restantes de su haber pjersonal.

Con respecto á los Oficiales, se ob
servará lo mismo que para los del Ejér
cito se practica.

CAPÍTULO V.

De la Junta ecónomica.

Art. 11. Para el buen órden eco
nómico del Establecimiento en la 
parte de subsistencia, utensilios y ves
tuarios habrá una Junta con la deno
minación de económica, la cual se 
compondrá del segundo Jefe Coman
dante del Cuartel, del Secretario Ar
chivero, del Cajero y de dos Jefes y 
dos Capitanes inválidos de los que re
sidan en Madrid, elegidos estos por 
sus respectivas clases el dia 1." de 
Enero de cada año, con los requisitos 
y formalidades que el General Direc
tor estime convenientes. Los votos de 
los ausentes dentro de la Península se 
lomarán por escrito con la anticipa
ción debida; y la baja de cualquiera 
de los cuatro individuos citados, si es 
temporal, se reemplazará con el Ca
pitan ó Comandante más antiguo de 
los que manden compañía, y sí es de- 
finiCiva, se procederá á nuevo nom
bramiento por los medios establecidos.

Art. 78. La reelección de los in
dividuos citados será compatible du
rante tres años consecutivos y obliga
toria para aquellos, solo uno, trascur_ 
ridos los cuales, se procederá á la 
renovación-

Art. 79. La Junta económica asi 
constituida entenderá en lo concer
niente á compras, ventas, subastas 
públicas y en una palabra, en todo Jo 
que tenga relación con la entrada y 
salida de caudales. Al efecto, el Capi
tan más moderno de la Junta desem
peñará para los acuerdos las funcio
nes de Secretario con voto.

Art. 00. Al intento llevará el cor
respondiente libro ó libros de actas 
donde se sentarán las determinacio
nes’ de la Junta acordadas por mayoría 
de votos, y caso de empate, decidirá 
el del segundo Jefe, Presidente de ella. 
Toda determinación de la Junta que 
pueda alterar ó afectar en algún mo
do el órden establecido, será someti
da al General Director para su apro
bación ántes de llevarse á debido 
efecto.

CAPÍTULO VI.

De la Contabilidad.

Art 81. Considerando el estado 
respectivo de los Oficiales inválidos, 
cuya situación exige descanso y tran

cada tres meses por el Secretario Ar
chivero; y satisfechos de todos sus 
alcances, excepto los individuos de 
tropa, que tendrán un fondo de re
serva en la cantidad que determine 
el General Director, no excediendo de 
100 rs. vn. para recibirlo integro el 
dia que sean baja, ó para cualquiera 
otra eventualidad.

Arí. 86. En fin de cada año se 
formará por el Cajero el ajuste del 
fondo general comprensivo del rema
nente que quedó del anterior, entrada 
y salida del que se ajuste, el cual será 
examinado por el Jefe y Capitan más 
antiguos del Cuerpo de Inválidos que 
sean aptos para ello, intervenido por 
el Secretario Archivero visado por el 
segundo Jefe del Cuartel y aprobado 
por el General Director, con el objeto 
de que sea común el conocimiento 
que se tenga de la legalidad, pureza 
y celo con que se. administra aquel 
fondo.

Art. 87. Con los ingresos por pla
za en revista y rendimientos diversos 
que tenga el fondo general, se atende
rá al entretenimiento y renovación 
del vestuario y del utensilio de la tro
pa, así de camas como de comedor, 
y de la cocina parcialmente y en su 
totalidad.

A la compra de leña ó carbón ne
cesario para guisar y á la del aceite 
preciso para el alumbrado del Cuar
tel.

Al lavado de prendas de lienzo de 
uso personal de los inválidos y demas 
de mesa y cocina, así como al pago de 
los barberos que afeitan la tropa.

A los reparos indispensables de pe
rentoriedad y poco coste y algún otro 
gasto de utilidad conocida ó necesi
dad individualjuslificada, sin que en 
ningún caso ni por ningún protesto 
pueda distraerse de dicho fondo can
tidad alguna que no sea para el ma
yor brillo y decoro de la Corporación, 
ó para mejorar el bienestar de sus in
dividuos; y en los casos dudosos que 
puedan ocurrir, consultará el Gene
ral Director lo que crea conveniente.

Art. 88. Los ajustes de que tratan 
los artículos 84 y 85 que constituyen 
las cuentas generales del Cuartel, in
clusos los haberes, se reunirán todos 
los años bajo carpí>tá diferente, y se 
depositará la última en el archivo de 
la Dirección despues de obtenida la 
aprobación de este superior Jefe, en 
los propios términos que se verifica 
por los Inspectores y Directores de las 
armas, con los cuales estará asimila
do en sus atribuciones.

El ajuste correspondiente al fondo 
general se pasará en el mismo pe
ríodo al Ministerio de la Guerra para 
su exámen y determinación.

Art. 89. Al mismo tiempo que se 
remita al Ministerio el ajuste compro
bado del fondo general con un resú- 
men duplicado, acompañará el Gene
ral Director un estado de haberes 
donde se demuestre la entrada y sali
da de este fondo, con el saldo, exis
tencia ó débito que resulte en fin del 
año que se refiere.

(Se continuará.)

quilidad mas bien que ocupación en 
trabajos superiores tal vez á sus fuer
zas, como lo ha acreditado la espe- 
riencia, para la adminisiracioh de los 
intereses del Establecimiento, á pro
puesta del Director general de Admi
nistración militar, se nombrará de 
Real órden un Mayor ú Oficial primero 
de dichc Cuerpo que,bajo la designa
do Pagador desempeñará los cargos 
de habilitado y de Cajero con las res
ponsabilidades que marca la Ordenan
za general del- Ejército á cada uno de 
ellos. Para el mejor desempeño de su 
cometido y remuneración de su tra
bajo se le proporcionará habitación 
en el Cuartel y una gratificación men
sual, satisfecha de los fondos de! Cuer
po, que de común acuerdo señalará 
el General Director del mismo y el de 
la Administración militar.

Art. 82- Para la seguridad de los 
fondos, mayor claridad y facilidad en 
el manejo de los intereses del Cuerpo 
habrá dos cajas con tres llaves cada 
una, que se custodiarán en el pabellón 
del General Director y en el del se
gundo Jefe del Cuartel; pero todas 
las operaciones que se practiquen de
berán estar autorizadas por aquel su
perior Jefe, en cuyo concepto será ile
gal todo pago que no lleve la órden ó 
el dése del mismo, además de la inter
vención y V.° B." del segundo y tercer 
Jefes, quienes responderán mancomu- 
nadamente con el Cajero de cualquie
ra extracción ó inversion indebida.

Art. 85. En la caja que se custo
die en la habitación del General Di
rector estará depositado el fondo ge
neral, y el remanente de haberes ó 
la masita de tropa que hubiere, sir
viendo la otra para la entrada y salida 
mensual y diaria de los caudales que 
se reciban y se inviertan en las dife
rentes atenciones del Establecimiento.

De las tres llaves diferentes que 
deben tener coda una de las dos cajas 
una estará en poder del segundo Jefe 
del Cuartel, otra en la del Cajero pa
gador y la tercera en la del Secretario 
Archivero, que será el Interventor en 
todos los ramos de contabilidad, para 
lo cual llevará los correspondientes 
registros.

Art. 84. Para el mejor órden y 
exactitud posible en la administración 
de los intereses del Cuerpo habrá tres 
libros de caja uno de entrada y salida 
general de caudales, en el que se 
anotarán con claridad los que salgan 
y|su objeto, ylos que tengan ingreso, 
su procedencia. Otro de haberes per
sonales, en el que se anotarán los 
que á este ramo pertenezcan, con la 
correspondiente razón de su entrada 
y salida, y.por último, otro del fondo 
general, que comprenderá el produc
to de los 2 rs. diarios por plaza de í 
sargentos y cabos primeros, y uno y 
medio de cabos segundos y soldados, ) 
que abonará el Erario al tenor de lo 
dispuesto en el art, 70; los rendi
mientos de la huerta, cubiertas sus 
atenciones, los donativos y las demás 
cantidades que por otros motivos se 
recibieren.

Art. 85. Delas reclamaciones per
sonales y abonos en revista, serán 
ajustados los individuos del Cuerpo

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CIRCULAR.

Los Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se espresan no han re
mitido los estados que se reclamaron 
en circular de 9 del presente mes, 
inserta en el Boletín oficial de 15 del 
mismo; en su virtud les prevengo qué 
si no lo verifican dentro del término 
de ocho dias, último plazo que se les 
puede conceder, tendrá lugar la sa
lida de comisionados con que se les 
conminó en la propia circular. Valla
dolid 25 de Marzo de 1859.=Cáslor 
Ibáñez de Aldecoa.

Bobadilla.
Campillo.
Carpio.
Cervillego.
Gomeznarro.
Rubí.
Rueda.
Villanueva de Duero.
Villaverde.
Castrejon.
Pollos.
Villafranca.
Cubillas.
Camporedondo.
Hornillos.
Mojados. 
Olmedo. 
Parrilla. 
La Pedraja. 
Pedrajas. 
Ramiro.
San Miguel del Arroyo.
San Pablo de la Moraleja. 
Peñafiel.
Curiel.
Canalejas.
Pesquera.
Piñel de Arriba.
Piñel de Abajo.
Quintanilla de Arriba. 
Quintanilla de Abajo. 
Valbuena.
Viloria
Berrueces. 
Cabreros.
Moral de la Reina, 
Pozuelo.
Tordehumos.
Valdenebro.
Villagarcía.
Vil la mu riel.
Villanueva de San Mancio. 
Adalia.
Almaráz.
Castrodeza. 
Berceruelo. 
Mola del Marqués. 
Tordesillas. 
Torrecilla de la Abadesa^ 
Torrelobaton.
Velliza. 
Villardefrades. 
Castrillo-Tejeriego. 
Castronuevo. 
Cigales. 
Olivares. 
Trigueros. 
Villavaquerin. 
Villafuerte. 
Ceslérniga.

.Geria.
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Pærieào. ■
Castroponce. ; 
rontihoyüelos. 
Quintanilla del Molar.- 
Roales. 
Union. , 
Villacarralón. 
Villacid.
Villafrades. .
ViUahámete.
Viilalan. .

Gobierno de la provincia de 
. Valladolid.

El Sr. Gobernador de la provincia, 
de Ávila me dice en'21 del actual lo \ 
que sigue:

«En los pueblos de Higuera de las 
Dueñas y Fresnedilla de esta provin
cia, se ha presentado el mal epizótico 
de viruela en los ganados lanares; 
y aunque con poca extension, he 
adoptado varias providencias para 
evitar que se propague el mal., y he 
mandado que los ganados acometidos 
se separen de los puntos por donde 
suelen pasar los transeúntes en la 
próxima temporada, á fin de que no 
se interrumpa- el paso y que se evite 
el contagio; ademas he creido opor
tuno dirigirme á V. S. como lo veri
fico con el objeto de que por su parte 
pueda hacer las prevenciones que crea 
convenientes á los ganaderos de la 
provincia de su digno mando, á fin de 
que al pasar sus ganados por esta , lo 
verifiquen con las posibles precau
ciones.»

Lo que he dispuesto publicar en el 
Boletin oficial de esta provincia para 
que sirva de gobierno á los ganaderos 
de la misma y demás personas â quie
nes pueda interesar. Valladolid 25 de 
Marzo de iQ^^. = Cástor Ibanez de 
Aldecoa.

.----------- ^,---------- -

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Sr. Administrador del Banco de 
esta Capital me participa en oficio de 
ayer que el Recaudador que fué de 
contribuciones directas del partido de 
Villalón en los trimestres 2.° y 5.” del 
año último, D. Melitón Telesforo Or
dóñez, ha autorizado á D. Fernando 
Herreras para que verifique el cobro 
de los descubiertos de ambos tri
mestres.

Lo que se publica en este Periódico 
Oncial á fin de quemó se oponga obs
táculo alguno en ¡a cobranza al es- 
jiresado Herreras por las autoridades 
locales del citado partido. Valladolid 
24 de Marzo de 1859,=Cá3íor Ibáñez 
de Aldecoa.

ANUNCIOS OFICIALES.

Juzgado de paz de Melgar de Abajo.

Hallándoso vacante la Secretaria de 
esto Juzgado, servida interinameRte 

por’ el’que desempeña la de Ayunta- 
mientOrse anunciasen - el .Boletin ofi
cial de esta provincia, señalando el 
termino de treiuta: dias, á contar desr; 
de la focha para que presenten sus 
solieitudes en[este Juzgado de Paz los 
que deseen obtenerla. Melgar de Aba
jo 2'4 de Marzo de -1859.=GervasIo;- 
Villalba.

Caja' de ahorros Monte de Piedad' 
de Valladolid.

El Domingo 24 de Abril próximo y 
hora de la una de su tardé si antes o o 
se desempeñan,.se venden en publica 
almoneda en el mismo Establecimien
to, las alhajas que con su tasación y 
número del empeño se. espresan á 
continuación. 

jNúine- Tasa- 
ros. ALHAJAS. clon.

5.275 Un rosario de aljófar en
garzado en oro. . .. ; 70 

5290 Un collar de aljófar. . . 760 
5291 Un culjierto de pla.ta. ., 100 
5297 Unos.peiidientesde,-dia- 

; mantés engastados en , 
plata. ..... u ■ 500 

5512 Un hilo de aljófar. . . : 450 
5517 Un cubierto de plata.: i 00 
5522 DoscUbiertOs'deplatá;y' 

unos pendientes de oro' ’ 
feligranados guarneci
dos de aljófar. ‘Í ' ? 545 

5527 Doce cubiertos, doce cü- ' 
chillos, y un cucharon 
todo de plata. . . . 2080' 

5 528 Uña cadena de oro. 4 '. 500 
5550 Seis cubiertos d'e'plata . 560 
5'555 Tre's cubiertos y caza" de 

plata. . . . . . ^480 
5554 Ochó cabos de cuchillos y 

dob de trinchante de 
blata. . d . . 180 

5555 NuéVe cucharillas y un 
cubierto de plata. . 220 

5559 Seis cubiertos dé plata, sú 
hechura, tres lisos y 
tres de filètes. ... ’626' 

5541 Tres cubiértós de' plala y 
tres cuchillos con cabo 
de lo misino. . . . 500 

5542 Un bílO de bbías de oro 
feligrbnadas. . '551

Valladolid 2.0 de Marzo.de 1859.=: 
El Directoj\,=Qregorio Garcia Dorado.

RANCa DE VALLADOLID.

. VENJA PE ALUAJ.AS.

En uso de. la facultad que concede 
á esto-0aïi.çû,,er art..,.107 del Regla
mento, vende.ráíen, públicá licitac'to.p 
el dia 5,0 de ,Marzo..corriente, á lq un,a 
de la .tanlc, (,cn;;ej. local que peupap 
sus ofi.einas,. Iqs, alhajas, depositadas 
en.garantía.de. un pres.Unno, cuyo jm,- 
porte np ha sldq, satisfecho á su ven- 
cinfLento^ .que ^.çon e.spresion de su 
valor son como signe.

28 cubiertos de plata, peso 
128 onzas. .... 2560 

3 cucharones de id., de 20 
onzas y una ochava. . 405

12GuchariUasd,e,id,,,de6 , 
onzas y una ochava. .. 112 25’ 

8 cuchillos con cabos de 
chapa de.plata, á 20 

, . reales uno,. . . . 160 
. 4 alfiler de diamantes ro- 

sasengaslado en plata. 1000
1 par de pendientes de 

diamantes tablas. . . 520
4 anillo solitario rosa. . 520
1 sortija de diamantes he- . 

chura cordobesa. . . 400 
lid. id. . ..... 80
1 par pendientes polkas de 

diamantes.. . . . 160
1 reloj de caja de oro. . 200

.5417 -25

Valladolid 11 de Marzo de 4859.= 
El Administrador, Gaspar de Abarca.

El Jueves 14 de Abril próximo?se 
arriendan en pública suhosla los pas
tos de la dehesa de Escorriel, del Pa
trimonio del Exorno. Sr. Duque de^ 

.Osuna,' Conde Duque de Benavente;, 
y. cuya subasta tendrá lugar de once 
á hoce de la mañana de dicho dia.en 
la Oficina Administración de ,S. E. en 
Benavente, y con las condiciones que 
se manifestarán al efecto. Benavente 

¡21, de Marzo de .1859. ==E1 Adminis- 
. lr,ador,=A:n.lonio Jalen.

Quien .quisiere comprar 72 docenas 
de pieles blancas, 57' y media dócenas' 
de Valdeses ’y 235'docenas y cuatro 
pares de guantes que se venden á^vov. 
luntad dé- los testamentarios de Don 
Rámon Vilardell, para en parte de pá- 
go á sus acreedores^ puede presentar-, 
se en la Escribanía del Número de: 
D. Manuel Martin de Lezcano, en 
donde tendrá efecto el remate la ma
ñana del Domingo '27 de este mes y 
hora de las doce de la misma.- Valla-í 
dolid 18 de Marzo de 1859.

-LASA.EN VENTA.

Á voluntad de sus dueños y prévins 
todas las formalidades . de derecho y 
requisitos legales, se vende una casa 
sita, en el- casco de esta capital y su 
calle, de Can.tarr,anas„. señalada con 
el núm. 51, .cuyo dia.en que habrá 
tener lugar su remate habiendo pos-. 
tor, . es el 8 de Abril mas próximo, de 
djez á doce de su ma,ñaña qn. la Es
cribanía de D. .Castor Simón Toranzo, 
plazuela de las Angustias núm. 1.1, 
bajo el pliego decondicio.pes anuncia
do en eó Boletin d.efdia 1,7 de Marzo, 
siendo la cantidad tipo para la enun
ciada subasta 51,888, rs. libres para 
los que enajenan, como la finca.

. Los hijos ó herederos dé D.'Manuc- 
la.Tomasa Gonzalez de .Loredo, legíti
ma. conjunta de D. Manuel Fernandez 
de Quiroga,.avecindados en Vallado
lid el año de 1780, ó las personas q.un 
de ellos traigan causa y sean hoy sus 
representantes legítimos, se servirán 
personarse en el escritorio de D..Pe

dro PpmhO| á. cnicrarse. de asuntos 
que les interesan; debiendo hacerlo 
en el término de treinta, días á con
tar desde esta inserción, ¡tasados los 
cuales se les considerará como ine
xistentes y sufrirá.!) los perjuicios con- 
siguientes, .

Bugias do la Estrella y de la Aurora y 
Cirios de Cera Vegetal.

La corapañia Española -bajo la di
rección de. D. Fermin Perla, sucesor 
de .Mr. J. Bert,, introductora en Es
paña de tan útil invención acaba de 
dar nuevo ensanche á sus dos esta
blecimientos de Madrid y Gijon, me
jorando lan notableménté sus produc
tos esteáricos, que las bugias de la 
Aurora son hoy tan superiores como 
eran antes las de la Ëslrclla, y. estas 
se han .perfeccionado en la misma 
proporción.

Háy uñ súrtidÓ abundante en ambas 
fábricas, ofreciéndo la de Gijón una 
notable Vénlájá al Gomercio en la ba
ratura dé tra^pórtes pór mar, y se en
carga la fábrica de poner á bordo los 
géneros que la pidan. ' '

Precios' en Madrid y Gijon ni pié de 
.fabrica ’

Bugias de la Estrella, 7 reales por 
mayor. - 

ídem de la Aurora, 6 id. id. : 
Estearina en panes 1.’ calidad, 6 y 

, medio rs. id. 
id. id. de 2.” calidad, 54/2 rs, id.

Cirios^ desde 2 onzas hasta 5 libras pa
ra ids fglèsias yprocesvo'^a^^^''^^

En Madrid, 6 Ii2rs. por mayor.
En Gijon, 6 rs. idem.
Para los pedidos dirigirse á-Madrid 

j al domicilio social, calle del Gober- 
: nador, números 24 y 26.

Deposito en esta Ciudad, Acera de 
San Francisco, tienda de guantes de 
Denti.

, Precios en el mismo.

' Estrella,' 8 Í{4 rs. por mayor y .8 
y rnedio por menor.

Aurora, 7 Í{4 rs. por mayor y 7 y 
medio id. por menor.

En, la agencia;de negocios estabíe- 
cida en .esta capital, Portales del Nú
mero en el 11, á cargo de Benigno 
Villalba, se hacen cuentas muñicipa- 
, lesarregladas á la instrucción de 26 
de Noviembre de 1845. :

, -Tambien se encarga de todos, cuan - 
tos asuntos quieran Gonfiaríe los Ayun- 
tamiénlos.

' Igúalñreñlé tomará a su cuidado lo.s 
que le coúfien relativos á la desamor
tiza ci oai-, prometiéndose en todos une 
buena dirección, como en la mayor 
parle de los pueblos de la'ju’ovincia 
lo tiene acreditado.

VALLADOLID:

iMPÚENtA DÉ MANJAnUES Y CO.MPaSÍ.*,

Plazueladclas Angustias núm. 5
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